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omp e lámparas

Promuevenmvas¡on
conelgastovecinal

Piden en proyecto
alrededor de 1mdp

para iluminación
en Av. de las Torres

IVÁN SOSA

El PresupuestoParticipativo
es uno de los instrumentos
utilizadosenlaurbanización
delasentamientoirregularde
Tempiluli,enTláhuac.

“Comprae instalaciónde
lámparas solares en la Ca-
lleAvenida de las Torres,las
cualesseráninstaladassólo
delladoquecorrespondea la
unidad territorialTempiluli,
comenzandode la Calle Li-
bertada la AvenidaAmapo-
la”,citaelproyectodelgasto
vecinalde2023.

La AlcaldíaTláhuac re-
portóalInstitutoElectoralde
laCiudad deMéxico (ECM)
queel proyectoes partede
la creaciónde un Sendero
Seguro,localizadosobre la
Avenida de lasTorres,lacual
recorreTempilulide nortea
sur;de las inmediacionesde
la terminalTláhuacde la Lí-
nea12delMetro a Canalde
Chalco,en Xochimilco.

El Presupuesto Partici-
pativo por 923 mil 808 pe-
sos es ejercidopor la empre-
sa contratada,Corlopez, con
una obraen procesodel 30
de al30denoviembre.

En caso contrario,por
ejemplo,elplanteamientode
gastovecinalde2019fueim-
pugnadopor el OrganoDic-
taminador,alsolicitarlámpa-
ras solaresen laCalleLiber-
tad,enTempiluli.

“Cabeseñalarquelacolo-
niadereferenciaestáidentifi-
cadacomoun asentamiento
humano irregular,en suelo
deconservacióndenominado

A pesardelaobservación,
elpresupuestofuereportado
comoejercido.

De acuerdocon la geolo-
calizaciónofrecidapor laAl-
caldíaenelreportede2023al
IECM, laAvenidadelasTorres,
endondeseejerceráelpresu-
puestoesteaño,es un camino
deterraceríaquepasaporel
AreaNaturalProtegida(ANP)
delimitadaporlaSecretaríade
Medio Ambiente(Sedema).

ParalaSedema,Tempiluli
es un asentamientoirregular
conmil532habitantesen598
viviendasedificadasdentro
delPatrimoniodelaHumani-
daddeTláhuacy Xochimilco,
el cual intentaextenderseal
ANP declaradael1deagosto
de2020,despuésdequeel25
defebrerodeeseaño,un ope-
rativoderribócasasconstrui-
dasenesazonaresguardada.

Para evitarsu urbaniza-
ción,el30 deoctubrede2023,
la Sedemaemitióun plande

manejodestinadoa conser-
var elANP,por dondepasa
laAvenida.

“Alhacerelanálisisdelas
imágenesencadaaño,sedis-
tinguelaaparicióny aumen-
todecanchasdeportivasy se
observa lacreacióndees-

taseselprimerpasoparaque
se dé un cambiode uso de
suelo”,reportólaProcuradu-
ría Ambientaly del Ordena-
mientoTerritorial(PAOT) en
unestudioprevioaloperativo
defebrerode2020.

“Primero aparecenmon-
tículosdecascajoacumulado
que,al parecer,soncompac-
tadosy,luego,seobservanlas
canchascon construcciones
dispersas a su alrededory,
posteriormente,las canchas
desapareceny seconvierten
en construcciones tipo vi-
vienda”,señaló la PAOT.

Incluso, sobre Avenida
de las Torres fueron abier-
tasnuevascanchasdefutbol.
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[077E] a ET e

A Cabe señalar que la colonia de referencia
estáidentificadacomo un asentamiento
humano irregular,en suelo de conservación
denominado Tempiluti".

 

Á

 
En uno de los accesos hay un cartel que advierte

de las sanciones por invadir.

 

 
En el asentamiento irregular ya hay viviendas identificadas, incluso hay instalación eléctrica.

IvánSosa
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